
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220190007300 

 
 Requiérase al auxiliar nombrado en auto anterior, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la aceptación del cargo. 
Comuníquese. 
 
 RECONÓCESE a la abogada LIZETH ROMERO LOPERA, como apoderada del 
BANCO DE BOGOTÁ en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 Por lo demás, respecto de la graduación del crédito, aquella se decidirá en la 
oportunidad procesal pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
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